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vtsT0s:
El recu|so cle apelaclón conlfa la Resoución de Gerencia de Adminislracón N" 032-2017-GAF'N/ DCC

interpuesto por el ciudadano iohan A beiiYepez Tenorlo, ei iforme Legal N" 003-2018-ABOGADOII-[/DCC; y,

de co¡folnr dad con o dispuesto e'r e arlicu o 194" de la Consl luclón Polilica del Esiado y e arliculo ll

Pre iminaf de a Ley N' 27972, Ley Oigánica de [,¡unicipa idades ]as muficipalidades son órganos de gobierno

loca que gozan de a!tonomia política, econón'rica y admlnislrativa en los asuftos de su competenc a. La autonornia que

la Constltución estab ece para las muricipa idades radica en la facultad de elercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con suleción a orde¡am ento jurid co

Que, el articu o lV, del Título Pre ir¡inar de 1a Ley N" 27 444, Ley de Procedirniento Administraljvo Genera ,

pfecisa que exislen principios del procedimiento admlnlstralivo, entre los cuales está el Principio de Legalidad, por e

cual las autoridades adr¡inistfaUvas deben acluar con respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

lacuitades que le eslé¡ atribuidas y de acuerdo con los fires para los que es fuefon conferidas;

Q!e, el referido principio tiene relación con e aforismo romano /egem pater equam mecisle sopoda a ley que

hiciste, lo cual impllca que e Estado a favés de la administfación púb ca, tiene que cumplir de forma cabal con las

disposiciones legales emitidas por ésle; entendiérdose que la autoid¿d administfat va debe ser protoiipo de aplicación

normativa, denegando pretensiones no pfevistas egalmenle o cleclarando lundado los derechos col ¿reg0 a ey'

debiendo tener cuidado de resguardar siempre el lnterés público,

Que, el princlpo de sujecón de a administraciÓn a la legis ación, denominado modemar'lente como

v¡nculación posiliva a la admin¡strac¡ón de /a /ey, exlge que la certeza de validez de ¡ada acc¡ón de la adnin¡slrac¡ón

dependa de la nedida en que pueda refeirse a uit precepta jutidica a que part¡e\da de éste, pueda der¡vársele como

cobeiura a desarrollo necesaria. El marco ilrídico paÉ la adnifistración es un valor lnd sponible de mutuo proplo,

irrenunclable y no transigibie, es decir, que as exigencias leg¿les para los pedidos y pafa a emjslón de os acios

administralivos, tiene q!e cumplrr en lo¡n'ra ireslricta con las exlgencias de ley;

Que, la Resolución de Gerencia cie Adminislración N"032 2017-GAF-MDCC declara infundada la sollc tud de

pago formulada por el adminisrado, respecto de la ejecución de los trabajos comprendidos en la licha de la acuvidad

denominada "Nlantenimiento de la berñra cenkal Vi 1a Hefmosa de Cerro Colorado, A¡equipa - Arequipa";

Que, el administrado, Johan Albe¡l Yepez Tenorio con Trámite 180116[/114, interpone recurso de apelación

contra la Resolución de Gerencia de Administración N'032 2017-GAF-|VDCC, con el objeto que se le abone la suma de

S/ '197,836.09 soles por servicios prestados a a enttdad;

Que, eL adículo 9o de l¿ Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece que todas aquellas

personas que inlervengan en los procesos de contratac ón por o a nombre de la entidad, con independencia del régimen

iUrídico que los Vincule cof é51a, Son fesponsables, en el ámbilo de laS actuaciones qUe reaiicen, de efectuar

contrataciones de manera eficiente, maxirnizando los recursos públicos invedidos y bajo el enfoque de gestiÓn por

resultados, ¿ lravés de las disposiciones de leyl

Que, baio lo expueslo, de autos se observa a ifexislencia de instrumento co¡lractual enire la r¡unic pal dad y

el administrado que sea fuente de obligaclones entre las parles confome lo exige el aliculo 32" de la Ley de

Coftrataciones del Estado máxime S las normas sobfe ccntíatacones Se riger por el princlpio de pUbicidad,

transparencia, llteralidad, legalidad liberlad de cortcurencia,

Que, con lnforme N" 270'201 7 -G SCA-l,ll DCC ein tido por la Gerencia de Servicios a La Ciudad y

Amblente precisa que".., esfe gerertc¡a descanace quién o quiénes la eiecutaron y cuáles fueron los

lrcbajos, ya que no se encontró en nuc-(fros archívos expediente alguno en el que conste inlome de

avance de trabajos, infotme f¡nat y/a alguna canfotm¡dad de Iabores real¡zadas . ",

Que, con Informe N" 242-2017-SGM V/GOPI-¡JDCC emitido por la Sub Gerencia de [,4anten miento de

lnfraestructura y Vias señala que '...e/ lnieresado no anexa Requet¡niento de Servic¡o para la ejecuc¡Ón del

manten¡n¡ento, Añen de Serv¡c¡o u Canlralo que garant¡ce el cunplim¡ento de lo requerldo ', agfegando además que

dicha Ficha de Actividad seqún aparece de la ResclLrción de Geiencia N" 37-2014-GSC IVIDCC debi¿ elecuta¡se bajo la

modalidad de conkatai

Que, por ende, aJ no exstir anlecedenles sobre la prestación de serviclos en relerencia ni docurnento que

acredite la relacjón contractual con el adminisuadc, menos aún documento alguno que acredite a exislencia de proceso

ffi
.¡;!...1..,..:

[,4ariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Areqliipa
Central Telefón¡ca 054-382590 fax: 054-251776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - wwvr'.mdcc.Eob.pe
E-mail:¡nragen@municerrocolorado.gob.pe



|/i"J'! i|':i!'--i.:tt-D Dia:,-|] :'!! !,

CELU,IO COlf,OR.{DO
"a U L i !- D S L'r i L L 1,,i!-"

licilario pafa la ejecuclón del manlenimienlo de la berma central de Villa Hermosa, corresponde deseslimarse el recurso
lmpugnatorio materia de examen, al no desvirtuaf lo resuelto a lravés de la Resolución de Gerencia de Administración N"
032-201 7-GAF-t\.4DCC;

Que, I¿ Gefencia de Asesofía Juridica con Proveido N" 030-2018 GAJ-|,y'DCC remite et tnfornre N" 003-2018-
ABoGADOII'IVDCC qire concluye en os térmi¡os delineados precedentemenlei

Que, en mér lo a lo explesto y en ejerc cio de las atribuciones que d spone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
lvlunicioalidades.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar INFUNDADO el recurso de apelación contra la Resolución de Ger€ncia de
Administración N" 032-201 7-GAF'MDCC, interpuesto por el administrado Johan Alberlo Yepez Tenorio. En ese sentido,
confirmar en lodos sus extremos la precilada resolución.

ARTiCULO SEGUNDO: DAr POR AGOTA,DA LA V¡A ADMINISTRATiVA, EN MériIO A IO NOÍMAdO EN E] IitErAI

b) del numerai 218.2 del articulo 218" de ta Ley del procedimiento Adninistrativo Generat.
ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el cumplim¡ento de la presenie

resolución y a Secrelaía General su noUlicación y archivo conforme a lev.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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